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l.~ LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY .19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA El, PRESUPUBSI

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015,-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1144

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-258

DECRETO; PAGÚESE A TRAVÉS DEL SU. TESORERO MUNICIPAL A:
SR{ES):COMPAÑIA CHILENA DE TELEVISIÓN S.A.

LA SUMA DE $:2.975.000

Y SONADOS MILLONES MOVECXBtíTOS SETENTA Y CINCO Mil, PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE;
SE PAGA FACTURA K" 720 POR $ 2.975.000.- DE COMPAÑÍA CHILENA DE TELEVISIÓN S.A. p'OR

PUBLICIDAD TELEVISIVA A TRAVÉS DEL PROGRAMA CADA DÍA MEJOR, SEGÚÍT DECRETO

ALCALDICZO N1 224 DEL 19 DE ENERO 2015 , QUE APRUEBA PROGRAMA "PROMOCIONAL DE

QUILLÓN" , SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 116/2015 FIRMADO POR DON MIGUEL P

MEDINA COORDINADOR DE TURISMO Y CULTURA.
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